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– Propuesta al Consejo de Gobierno sobre la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando su valor no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones 
de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea la competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación de 
concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la 
legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde en el régimen 
local  y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor. 
 

3.2.5 En materia de economía y empleo: 
a) Planteamiento de iniciativas relacionadas con la consolidación y actualización del régimen económico y fiscal 

de la Ciudad de Melilla. 
b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobierno de la Nación para la Ciudad 

Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados con la cobertura de 
los servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores económicos y estratégicos, en 
coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla y sin perjuicio de las 
competencias que pudieran incidir en el ámbito de actuación específico de cada una de ellas. 

c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas de él 
dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de 
Melilla, de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla. 

d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales generadoras 
de empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores económicos 
susceptibles de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los correspondientes reglamentos de 
ejecución de los objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 apartado c) del Estatuto de Autonomía de Melilla, 
en coordinación con la sociedad pública PROYECTO MELILLA, S.A. y aquellas entidades que, en su caso, 
pudieran crearse. 

e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el desarrollo 
socioeconómico de la ciudad y el fomento de empleo. 

f) Elaboración, gestión y seguimiento de programas de inversiones públicas y planes para el fomento del empleo 
cofinanciados por fondos europeos y la Ciudad Autónoma de Melilla, dentro de los programas operativos 
aprobados y en coordinación con PROYECTO MELILLA, S.A. y las demás Consejerías y sin perjuicio de sus 
competencias. 

g) Coordinación entre las Consejerías, entidades y empresas públicas de la Ciudad Autónoma, al objeto de 
definir futuros programas operativos financiados con fondos europeos. 

h) Coordinación y colaboración con la Administración General del Estado, en programas de políticas activas en 
materia de empleo realizadas por ésta en el territorio de la ciudad de Melilla. 

i) Coordinación de los distintos programas de formación ocupacional realizados por distintos organismos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

j) Elaboración y seguimiento permanente de estadísticas e indicadores socioeconómicos y de empleo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en coordinación con las restantes Consejerías de la Ciudad. 

k) Competencias en materia de fomento de empleo, formación ocupacional y / o continua, capacitación, reciclaje, 
especialización y, en general, formación y perfeccionamiento de los trabajadores y demandantes de empleo. 
Incluye orientación profesional, asesoramiento para el autoempleo y prospectiva del mercado de trabajo, 
incluido los nuevos yacimientos de empleo, de conformidad con los artículos 25.1 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, artículos 5.2 apartado a), b) y c) y 25, ambos del Estatuto de Autonomía de 
Melilla, todo ello con respeto a las competencias que correspondan a la Administración del Estado según la 
normativa de distribución territorial de competencias y de conformidad con los criterios que fija la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Laborales. 

l) Con sujeción a la dirección del Consejo de Gobierno, las actuaciones de gestión y coordinación en materias 
de planes de empleo, Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficios e iniciativas estatales análogas; 
bajo la misma dirección, las actuaciones de colaboración y concertación con otros organismos públicos, en 
particular la Administración General del Estado, y organizaciones no gubernamentales, sociales y 
económicas, a efectos de optimizar la utilización conjunta que pueda proceder de los correspondientes 
recursos y, en particular, de los recursos formativos con la misma supeditación. 

m) La ejecución de la participación de los agentes sociales y económicos en el fomento de empleo. Incluye, 
asimismo, con la superior dirección del Consejo de Gobierno, la coordinación interna con PROYECTO 
MELILLA, S.A. en tanto instrumento autonómico cogestor de las citadas competencias. 

n) Las competencias anteriores se entienden sin perjuicio de que aquellas actuaciones de fomento de empleo 
que tengan carácter sectorial plenamente coincidente con la órbita competencial de otra Consejería, las cuales 
se entenderán competencia de esta otra. No obstante, deberá mantener plena y puntualmente informada a la 
Consejería de Hacienda, Economía y Empleo a efectos de posibilitar la eficaz coordinación entre ambas. 

o) La Sociedad Pública PROYECTO MELILLA, S.A., ente instrumental de la Ciudad, estará adscrita a la 
Consejería de Hacienda, Economía y Empleo. En su consecuencia, de conformidad con la Disposición 
Adicional Segunda del “Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.”, 
aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea con fecha 8 de marzo de 2007 (publicado en el BOME 
núm. 4339, de 15 de mayo de 2007), las referencias contenidas a la Consejería de Economía, Empleo y 
Turismo en el referido cuerpo reglamentario se entenderán hechas a la Consejería de Hacienda, Economía y 
Empleo, así como a los órganos directivos, de asesoramiento y fe pública en las que se estructura la referida 
Consejería.  

 
A tal efecto y de conformidad con la Orden nº 1232 de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas 
de 10 de abril de 2019, sobre interpretación del art. 10.1 del “Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
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